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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Eduardo Antonio Molina, DNI N° 5.243.385, de

abonar el precio de venta del predio identificado catastralmente como Sección F,

Macizo 117, Parcela 1, en virtud de percibir un haber de jubilación menor al salario

mínimo fijado para la categoría 5 del escalafón municipal.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para sU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.
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